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PRESENTE

La Comisión de lgualdad Sustantiva y cle Género de la LXIV Legislatura de

este H. Congreso, con fundamento en los artículos 71, 75, 86, 91, 102, 145 y

147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el

presente Dictamen de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan

los artículos 570 620 65,67 bis y 67 quáter de Ia Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y el *tículo 22

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco con el objeto de

establecer como requisito para la persona que sea designada como titular
de la Secretaría General; Tesorería o Ilacienda Municipal; Gerencia o

Coordinación de Gabinete; Órgano Interno de Control; Dirección General

de Entidad Paraestatal y para las y los Jueces Municipaleso no tetter

sentencia condenatoria por violencia en razón de género, ni deuda

alimentaria morosâ, para los asuntos registraclos con los INITOLII.T 955/l,XIV
y 9571LXIY.

PARTE EXPOSITIVA

l. El26 de junio de 2025 se registraron, por parte de las diputadas María clel

Refugio Camarena Jauregui y Alondra Getsemany Fausto de León, así como

del diputado José Aurelio Fonseca Olivares, integrantes del Grupo

Parlamentario del PRI, las iniciativas cle decreto asignadas con los números cle

INFOLEJ 955/LXIV y 957/LXIY, compartienclo ambas el objeto de establecer

como requisito para titularidades cle la administración pública municipal y
entidacles paraestatales del estado de Jalisco no tener sentencia condenatoria

por violencia en razon de género ni deuda alimentaria morosa, sienclo

presentadas en sesión ordinaria clel Congreso del Estaclo de Jalisco el mismo

día.
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2.Las iniciativas fueron turnadas en la misma sesión a la Comisión cle Igualclad

Sustantiva y de Género de la LXIV Legislatura, siendo notificadas el día 30 cle

junio de 2025 para su estuclio correspondiente.

3. Las diputadas de la Comisión Dictaminadora, incluimos en el cuerpo clel

presente, las exposiciones de motivos que impulsaron la presentación de las

iniciativas cuya explicación da a conocer la necesidad, fines perseguidos y
repercusiones, que a continuación se transcriben:

EXPOSICIÓN NE MOTIVOS

INFOLEJ 955/LXN

1. En el marco del Díd lnternacíonal de la Mujer, se realizaron dos mesas de trabajo,
tos díqs 26 y 27 de febrero del 2025, la primero denominado "Problemóticas y

Desofíos Jurídicos en Cosos de Violencio de Género", v la sequndo. "Retos de los

muieres en lo Política. en Centros Educativos v en lo Sociedod", Estos mesos fueron
un ejercicio plural, que contó con la participación de mogistrados, iuezas, lit¡gantes,

funcionorios estatales, legislodores, representontes de osociaciones civiles y de la
sociedad en genera!, cuyo objetivo fue identificar logunas iurídicos y promover

occiones legislotivas en favor de las mujeres joliscienses.

2. El 20 de mqrzo del 2025, se presentaron los I eies de "Nuest
8M" que fueron construidos por el Grupo Parlomentorio del PRI con bose a lqs

aportociones y experiencias jurídicas, sociales y políticos de los muieres que

porticiporon en los mesos de trobojo.

3. Estos 8 ejes legislotivos serún impulsados u través de iniciativas de ley paro que !q_5,

necesidodes, derechos v libertades de niñqs. odolescentes v muieres. seoún seo el

coso se qorontlee

internaciono les.

4. En el coso porticulor de esto iniciotivo, tiene por objeto estoblecer como requis¡to poro

ser Secretorio del Ayuntomiento, Tesorero, Gerente o Coordinodor de Gobinete, el

Titutor del Orgono lnterno de Control y Jueces Municipales, el no hdber sido

con'denado por violencid en razón de dénero v ser deudor olimentorio morose

5. El principio de leaaliddd estoblece que los Avuntomientos, como órqqnos del

oobierno, deben eiercer sus funciones y tomor decisiones conforme o lo que lo lev

estoblece. por lo cuol todos sus octos v decisiones deberón estor fundodos v

motívodos por lev, no en lo voluntad o orbitroriedad de los funcionarios.

Portiendo de esto, es importqnte menciondr que los funcionarios del Avuntomiento
de alto ranqo como, el Secretorio Generol, el Tesorero, el Gerente o Coordinodor de

Gabinete, el Titulor del Orqono tnterno de Control y los Jueces Munícipales, deben

ceñirse o lo que to tey dispone y esto es tombién al principio de igualdod de género

paro garontizar el pleno desarrollo y crecimiento de los muieres en el ámbito que se

desorrollen.
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En este sentido, las personss que desean dcceder d esos cqraos municipoles deben

ser qardntes de la leqslidsd y del Estado de Derecho. Es por ello, que pora acceder

o cargos de alto mando en los Ayuntamientos deben opegarse o lo ley y no tene.r

antecedentes de violencia de género para evitor que ogresores de muieres o que

incumplon con sus obligociones con menores tengon opción de ser nombrados

f u ncio na rios p úb I ico s.

6, Lo anterior, es ¡mportonte decirlo y adicionorlo a la ley, porque son funcionarios que

definen y oplican las políticas mós importantes del Ayuntomiento, poro ello, se

explÌcan brevemente sus principales funciones:

Ley del 6obierno y lø Administrdción Pública Municipdl del Estsdo de Jqlisco

Jueces Munìcipales

"Artículo 58, Son atribuciones de los jueces municipales:

Conocer, calificor e imponer las sonciones odminÌstrqtivos municipoles que

procedan por foltos o infrocciones q los ordenomientos municipoles, excepto los

de carócter fiscal;
Concilior o los vecinos de su odscripción en los conflictos que no sean const¡tut¡vos

de delito, ni de lo competencia de los órganos iudicioles o de otras autoridodes;

Llevar un libro de octuociones y dor cuenta ol Ayuntamiento del desempeño de

sus funciones; y
Las demós que le otribuyon los ordenom¡entos municipales oplicobles".

Se creto rio d e I Ayu nta mie nto

"Artículo 63. El funcionorio encorgado de la Secretqrío del Ayuntamiento, es el

focultodo pora formular los octas de lqs sesiones que celebre el Ayuntomiento y

autorizorlas con su firma, recobondo a su vez la firma de los regidores que

hubieren concurrido a la sesión y procediendo al qrchivo de los mismos; este

funcionorio también es el facultado pora expedir las copios, constancias,

credencioles y demás certificociones que le requieron los regidores de ocuerdo a

sus focultades, o los solÌcitados por otras instancias, de acuerdo q las

disposicìones oplicables en lo materiq.

Es tombién facultad del Secretario del Ayuntom¡ento, lo expedición de lo Cqrta de

Origen a los jaliscienses que radicon en el Estodo, o bien a aquellos residentes en

el extronjero, o solicitud del interesado o de sus familiores, de conformidad a la

reglamentoción que los Ayuntomientos emitan en lo materio.

Tesorero o Encargado de la Hdcienda Municipdl

"Artículo 66, El Tesorero o Encorgodo de lq Hociendo Municipol es responsoble onte el

Ayuntamiento del manejo de todos los valores a su cuidodo, extendiéndose tal

responsobilidod a los servidores públicos que moneien fondos municipoles.

Artículo 67, Compete olTesorero o Encargado de la Hqcienda Municipal:

t.

It,

ilt.

IV
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l. Verificor por sí mismo o por medio de sus subolternos, lo recoudoción de lss

contribuciones municipoles, osí como cuidar de la puntuolidod de los cobros, de lo
exoctitud de los liquidociones, de lo prontitud en el despacho de los osuntos de su

competencia y del buen orden y debido comprobación de las cuentos de ingresos y de

egresos;

ll. Envior ol Congreso del Estodo, a trovés de su órgano de fiscolizoción, las cuentas

detattados de los movimientos de fondos, en los términos de Ia frocción lll del artículo 37,

de esta Ley y notificor por escrito ol Congreso del Estodo que se ho cumplido con esto

disposición;
ttt. Aplicar los gastos, de ocuerdo con el Presupuesto de Egresos oprobodo por el

Ayuntom¡ento y, exigir que los comprobontes respectivos estén firmodos por el Presidente

Municipol o por el servidor público ol que le hoya sido delegoda esto facultod de

conformidod con los reglomentos respectivos; y

lV. Los demás que señole esta Ley, otros leyes y reglomentos"

Gerente o coordinsdor de gabinete

"Artículo 67 bís. En los oyuntamientos que seo necesorio y posible de conformidqd con lq

corga de trabojo y lo capocidad presupuestol, se puede estoblecer la figuro de gerente o
coordinodor de gobinete, encargodo de los funciones propios de lo administración y

ejecución de los servicios públicos que se prestan de formo ordinorio,

Lo figura o que se refiere este ortículo requiere de su estqblecimiento en los

ordenomientos municipøles aplicobles y en ningún coso pueden qsumir los otribuciones
que de conformidod ol marco jurídico oplicable correspondon al Ayuntomíento, al
Presidente Municipol o o los munícipes".

Titutar det Órgano lnterno de Control

"Artículo 67 quinquies.

7. Los órgonos internos de control tendrón las siguientes otribuciones

l. lmplementqr meconismos paro prevenir las foltas odministrotivos y los hechos de.

corrupción, así como evoluor anuolmente estos meconismos y sus resultados;
ll. lnvestígor, substoncior y calificar los faltas odministrativas;
lll. Resolver los foltos odministrativas no groves e imponer y ejecutar lqs sqnciones

correspondientes;
lV. Remitir los procedimientos sobre foltos odministrotivos groves, debidomente
sustanciodos, ol Tribunal de Justicia Administrativo poro su resolución;
V. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodio y aplicación de los recursos públicos;

VL Presentar denuncias onte lo Fiscalía Especializoda en Combote a la Corrupción, cuondo

tengo conocimiento de ontisiones o hechos de corrupción que pudieran ser cctnstitutivos

de delito;
Vll. Recibir y en su coso, requerir, los declqrociones de situación patrimoniol, de intereses

y la constancia de presentoción de lo decloroción fiscol de los servidores públicos, qsícomo

inscribirlas y mantenerlos qctualizados en el sistemo correspondiente;
VItl, Reolizor verificaciones oleotorios de las declorociones que obren en el sistema de

evolucÌón patrimonial, de decloroción de intereses y de decloración fiscol con propósitos

de investigación y ouditoría;
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lX. Requerir o los servidores públícos los aclarociones pertinentes cuondo sea detectodo

un oporente incremento inexplicoble de su patrimonio;
X. Em¡t¡r, observor y vigilor el cumplimiento det Código de Ético, at que deberán suietorse

los servidores púbticos del ente público, conforme o Ios lineamientos que emita el Sistemo

N a cio n a I Antico rru pció n ;
Xt. tmplementor el protocolo de octuación en controtociones públicos expedido por el

Comité Coordinodor del Sistemo Nocional Anticorrupción;

XIl. Tromitor y en su coso resolver, los recursos derivados de los procedimientos de-

responsabilidod odministrativo, según corresponda; y

Xtlt. Los demós que le otorguen lo legislación generol y estatal aplicable".

Como se oprecia las outoridades municipoles que se mencionon tienen importantes

atribuciones que define el buen desarrollo, crecimiento y Estodo de derecho en el

Ayuntomiento, por ello es importante que quienes ospiron o esos corgos públicos no

tengon ontecedentes de violencio en rozón de género en contro de niños, odolescentes y

mujeres, y que hoyan cqusodo o menores por morosidod en el pogo de pensión

olimenticio.

7. #3De3ControLoViolencia, que tuvo su origen el 28 de octubre de 2020, cuondo el

Consejo General del tnst¡tuto Nocional Electoral, lNE, aprobó el Acuerdo

\NE/CG51.7/2020, Este antecedente tuvo como resultado la conformación de lo
ttomoda Ley #3De3ControLoViolencia que permitió en "2027, una revisión muestrql

de los personas condidatos pora verificar aue no se encontroron en olqunos de los

supuestos de violehcio de qénero: violencio familiqr, violencio sexuol v personas

deud o ra s o lime nto rio s mo roso s".

Por ello, en moyo de 2023 se reformaron Artículos de lo Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. lo cuol no sólo plosmó 3 tipos de violencio de aénero, sino

8. oue dan como resultado lq susoensión loç derechos de los oersonos condidotos
que los cometieron, paro que no occedan o un cargo de elección populor y a ocupor

un carqo. empleo o comisión en el servìcio público si les aueditan violencia de

qénero. A esta disposición legol se Ie conoce como lo #SDeSControLoViolencia'

Esta relormo, que hoy es norms vigente, dispone;

"Artículo 38. Los derechos o prerrogotivas de los ciudadanos se suspenden:

t a VL (,,,)

Vtt, Por tener sentencio firme por la comisión íntenciondl de delitos contrø lo vida v.

ld Íntearidad corporøl: contro lo libertad v seaurídqd sexuales, el normal desorrollo
psìcosexuql: por violencia famÍliar. violencio fsmilior eauipsroda o doméstica,

violación q la intimidad sexudl: por violencio política contra lss muieres en razón de

qénero, en cualquiera de sus modalidddes v tipos,

Por ser decldrddd como persona deudora alimentaria moroso,

En los supuestos de esta fracc¡ón, lq personq no podrá s como candidqtq
pora cualquier corgo de elección popular, ni ser nombrado psra empleo, csroo o

comisión en el servicio ptiblico",
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En el caso de Jqlisco y con bose a lo base Const¡tuc¡onol federal, nuestro Constitución

locol, dispone:

Artículo 74, Pora ser Presidentq o Presidente Munícipal, regidoro o regidor, síndica

o síndico se requiere:

I. Tener ciudodanía mexicono, en pleno ejercicio de sus derechos;

tl. ll, Ser persona nacido en el municipio o áreo metropolitona correspondiente o

avecindada de los mismos cuando menos los dos oños onteriores ql díq de lq
elección;

Ill. No tener sentencio condenqtorío que haya causodo estado, por el delito de

violencia politíco contra las mujeres por razón de género, abuso sexuql infantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, así como, no ser deudor olimentqrio
declorado judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostror que ha pogodo en

su totolidad los odeudos olimenticios;

Por ello, nuestro Grupo Porlamentario considero que es nece oorontizor ce,rtezo

en los perfiles que ocuporon carqos públicos estrotéqicos en los Avuntamientos, por
lo oue ol existir imoed¡mentos oaro ser çirlcnfc Municinol nor temos de violencio

de qénero v por no cumplir con el poqo de oensión olimenticio oue es el encarao con

movor ierarquío en lo odministrqción pública municipol, también la base

constitucional locol mondato de manero implícitq que estos impedimentos segn

oplicodos o otros corqos iciooles de olto nive,l

10. En síntesis, proponemos las modificaciones, que se muestran en el siguiente cuadro

comporotivo:

Texto lnÍciøtìva
Ley del Goblerno y la Admìnlstracìón
Públîca Munlcipol del Estado de Jalísco

Artículo 57,(,..)

ilt.

8.

9.

Texto Vlgente
Ley del Goblerno y la Administración
Ptiblíca MunÍcipal del Estqdo de lalisco

Artículo 57. Paro ser juez municipol se

requiere:
t. v Itt. (...)

tv.(...)
o)(.,,)

tv.(...)
o) (.,.)

b) En los municipios en que lo pobloción
seo de hosto veÌnte mil hqbitontes, se

requÌere por lo menos, certificado en

educación media superíor; y

b) En los municipios en que lo pobloción seo

de hosta veinte mil hobitantes, se requiere
por lo menos, certificado en educación

media superior;
V. Gozor públicomente de buenq
reputoción y reconocida honorobilidod; y
no hober sido condenodo en sentenciq
eiecutoriq por delito intencionoL

v, Gozar públicamente de bueno
reputación y reconocida honorabilidad; y
no hober sido condenodo en sentencia

ejecutorio por delito intencional; y
Sin correlqtivo Vl, No tener sentencía condenotorio que

haya cousado estodo, por delitos de

violenciq contrq las mujeres por razón de
género, así como, no ser deudor
qlimentqrio declqrqdo judiciolmente
moroso o, en coso de serlo demostrar que

ha pagado en su totqlidod los odeudos
olímenticios.
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Artículo 62. Para estor a corgo de la

Secretorío del Ayuntomiento se requiere:
Artículo 62. (...)

t, v tt. (...) t. v tt, (...)

lll. No ser poriente consonguíneo en líneo

recto, colateral ni por ofinidod hosta el

cuarto grado de olgún miembro del
Ayuntom¡ento; y

ttt. No ser pariente consonguíneo en líneo

recta, colaterol ni por ofinidad hasto el

cuarto grodo de algún miembro del

Ayuntomiento;

rv. (...) tv. (...)

o) (,..) o) (,..)

b) En los Municipios en que el

Ayuntomiento estó integrado por más de

cotorce regidores, se requiere tener título
profesionol.

b) En los Municipios en que el

Ayuntomiento está integrodo por mós de

cotorce regidores, se requíere tener título
profesíonol; y

Sin correldtivo V, No tener sentenciø condenotoria que

hayø causado estodo, por delitos de

violencÍø contro las muieres por rozón de
género, ssí como, no ser deudor
slimentario declarddo iudiciolmente
moroso o, en cdso de serlo demostrør que

ho pagado en su totdlidad los qdeudos

alimenticÍos
Artículo 65. (.,,)Artículo 65. El Tesorero o Encargodo de lo

Hsciendo Municipol debe reunir los

siqu ie ntes req u isitos :

t. a tV. (...) t. o tV. (...)

V. Otorgør las gorantías que le señole el
Ayuntamiento poro responder del eiercicio

de sus funciones; y

V, Otorgar las gorantíos que le señole el

Ayuntomiento poro responder del eiercicio

de sus funciones;
Sin correløtivo

W. Los demós que señole esto Ley, otras
leyes y los ordenamientos municipoles

expedidos paro tal efecto Por el

Avuntamiento.
Artículo 67 bis. En los ayuntomientos que

seo necesario y posible de conformidod
con lo corga de trobojo y la copacidod
presupuestol, se puede establecer la figura
de gerente o coordinodor de gobinete,

encorgodo de las funciones propios de lo

odministración y ejecución de los servicios
públicos-que se prestsn de formo
ordinorio.

Artículo 67 bis, (...)
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Sín correlotivo Pdrd ser Gerente o Coordinodor de

Gdbinete se requiere cumplir con los

mismos requisitos que estq ley establece
pqrd ocupør ld Secretaría General del
Ayuntamíento y los demás que señale el
reqlamento.

La figuro o que se refiere este ortículo
requiere de su estoblecimiento en los

ordenqmientos municipoles aplicobles y

en ningún cqso pueden qsumir los

otribuciones que de conformidod al morco
jurídico oplicable correspondon al
Ayuntamiento, ol Presidente Municipol o o

Ios munícipes.

(,,.)

Artículo 67 quáter. (...)Artículo 67 quóter, El Titulor del Orgono

lnterno de Control, debe reunir los

sígu ie ntes requ isitos:

l. a VIt. (,..) l. a VIl. (...)

VIll. Duronte el ejercicio de su encorgo el

Titular det Organo lnterno de Control no
podrá militar o formar porte de algún
partido político, ni asumir otro corgo o

comisión, salvo los desempeñados en

asociociones científicos, docentes,

artísticas o de beneficiencia y los no

remunerados;a

Vllt. Durante el ejercicio de su encorgo el

Titutor det Órgono lnterno de Control no
podró militor o formor parte de olgún
partido político, ni asumir otro corgo o

comisión, solvo los desempeñodos e-n

asociociones científicos, docentes,

artísticos o de beneficiencio y los no

remunerodos;

Sin correlativo lX. No tener sentencia condenatoria que

hayo cousado estddo, por delitos de

víolencid contrq las muieres por razón de
género, dsí como, no ser deudor
alimentorio declsrsdo judiciolmente

moroso o, en coso de serlo demostror que

ho pagado en su totslidad los odeudos
alimenticios; y

l* Los demás que señale esta ley, los

disposiciones legales en lo moteria y los

ordenamientos municipales expedidos
poro tal efecto por el Ayuntamìento.

X. Los demós que señale esta ley, los

disposiciones legoles en lo moterio y los

ordenamientos municipales expedidos
pora tal efecto por el Ayuntomiento.

6, Para efectos de dar cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 742.7, fracción i, inciso

b) de nuestra ley organico, señolqmos lo siguiente:

o, Repercusiones jurídícas: Io reforma propuesta blinda los corgos de altos funcionarios
de to Administroción Púbtica Municipol, paro que no lleguen personos que hoyan sido

condenadqs por delitos de violencia en rqzón de género o que seon deudores olimentorios

morosos.
b. Repercusiones económicas: la reforma no ofecto o ningún sector económico del

Estado.
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c. Repercusiones soc¡dles: la reforma propuesto pretende contribuir a generar uno

sociedod mós justo, armónica, solidaria y empática con los causos de lo ogenda de la

mujer.
d, Repercusiones presupuestales: Ia reformo no afecto presupuestalmente ol Estodo.

Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivodo, proponemos la presente iniciotivo

de

LEY

eUE REFORMA EL ARTíCULO 57, tNCtSO B) Y FRACCTÓN v, ASí COMO SE ADICIONA UNA

FRACCIÓN VI; EN EL 62, SE REFORMA EL INCISO B) Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V; EN

EL 65, SE REFORMA LA FRACCiIÓN V Y LA FRACCTÓN Vl, ASíTAMBIÉN, ESTA FRACCIÓN

SE CONVIERTE EN FRACCIÓN VII; EN EL 67 BIS, SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y

EL ACTUAL SE RECORRE SUBSECUENTEMENTE PARA CONVERTIRSE EN PÁRRAFO

TERCERO; Y EN EL 67 QUÁTER, SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII Y IX, Y LA ACTIJAL

FRACCTóN SE RECORRE SUBSECUENTEMENTE PARA CONVERTTRSE EN X DE LA LEY DEL

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IALISCO

ARTí1UL? ÚwtCO. Se reforma el ortículo 57, inciso b) y frocción V, y se odiciona una

fracción Vl; en el 62, se reforma el inciso b) y se adiciono uno frocción V; en el 65, se

reforma la frocción V y to frocción Vl, así tqmbién, esto fracción se convierte en frocción
VII; en el 67 bis, se sdiciono un pórrofo segundo y el octuol se recorre subsecuentemente

poro convertirse en pórrafo tercero; y en el 67 quáter, se reformo lo fracción Vlll y lX, y lo

octuol fracción se recorre subsecuentemente poro convertirse en X de la Ley del Gobierno

y la Administroción Público Municipol del estodo de Jalisco, poro quedar como sigue:

Artículo 57,(,..)

t. y ttt. (,..)

tv.(...)
o) (...)

b) En los municipios en que lo población seo de hosto veinte mil habitontes, se requiere

por lo menos, certificado en educación medio superior;

V, Gozor públicomente de buena reputación y reconocida honorobilidod;y no hober sido

condenodo en sentencia ejecutorio por delito intencionol; y

Vl, No tener sentencia condenstoria que haya causddo estado, por delitos de violencio

contrd las mujeres por razón de género, así como, no ser deudor slimentsrio declarado
judicidtmente moroso o, en cqso de serlo demostrsr que ho pdgodo en su totslidad los

adeudos dlimenticíos,

Artículo 62, (,..)

t. y It. (.,,)

Itt. No ser pariente consanguíneo en línea recto, coloterol ni por afinidod hasto el cuqrto
grodo de algún miembro del Ayuntam¡ento;

IV,(,,,)
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o) (,,,)

b) En los Municipios en que el Ayuntamiento está integrodo por más de catorce regídores,

se requiere tener título profesionol; y

V, No tener sentencÍo condenatoría que hayd cdusado estodo, por delitos de violenciq

contrd las mujeres por razón de género, así como, no ser deudor dlimentdrio decldrodo
judicidlmente moroso o, en cdso de serlo demostrsr que ha pagado en su totaliddd los

ddeudos alÍmenticios,

Artículo 65, (,,.)

t. o tV. (...)

V, Otorgar las gorantíos que le señale el Ayuntamiento paro responder del eiercicio de sus

funciones;

Vl, No tener sentencia condenatoria que haya causqdo estado, por delitos de violencìa

contrd los mujeres por røzón de género, osí como, no ser deudor alimentario decldrddo
judícialmente moroso o, en cdso de serlo demostrar que hø pagddo en su totalidad los

øde udos olÍme ntícios ; y

Vtl. Las demds que señale esto Ley, otras leyes y los ordenamientos municipales expedidos

para tal efecto por el Ayuntamiento.

Artículo 67 bís, (...)

Pqro ser Gerente o Coordinador de Gabinete se reguiere cumplir con los mismos
requisitos que esta ley establece parq ocupar la Secretdría General del Ayuntamiento y
los demás que señole el reglamento.

(.,.)

Artículo 67 quáten (...)

t. a Vtt, (...)

Vtll, Duronte el ejercicio de su encorgo el Titulor det Orgono Interno de Control no podró

mititar o formor porte de olgún part¡do político, ni osumir otro corgo o comisión, solvo los

desempeñados en osoc¡ociones científicos, docentes, ortísticas o de beneficencio y los no

remunerados;

lX, No tener sentencia condenqtoría que hayo causado estodo, por delítos de violenciq

contrd los mujeres por razón de género, osí como, no ser deudor alimentørio declarado
judíciolmente moroso o, en csso de serlo demostrar que hd pagado en su totolidad los

dde u dos o líme nticios ; y
X, Los demás que señole esto ley, las disposiciones legoles en lo materio y los

ordenomientos municipoles expedidos pora tol efecto por el Ayuntamiento.

TRANSITORIO
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ÚU\CO, EI presente decreto entraró en vigor ol día siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficiol "El Estado de Jalisco",

EXPOSICIÓN ON MOTIVOS

INFOLEJ 957ILXIV

En el morco det Dío lnternaciondl de la Muier, se reulizdron dos mesas de troboio,
los días 26 y 27 de febrero del 2025, la primera denominodo "Problemáticas v

Desafíos Jurídicos en Cosos de Violencio de Género". v lo seaundq, "Retos de los

muieres en lo Política. en Centros Educativos v en Ia Sociedad". Estos mesos fueron
un ejercicio plural, que contó con lo porticipación de mogistrodos, iuezos, l¡tigontes,

funcionarios estatoles, legislodores, representontes de osociaciones civiles y de la
sociedod en general, cuyo objetivo fue identificor lagunas iurídicas y promover

occiones legislotivos en fovor de los muieres ioliscienses.

2. El 20 de mqrzo del 2025, se presentoron los I e¡es de "Nuest
8M" que fueron construidos por el Grupo Porlomentorio del PRI con base a las

aportociones y experiencios jurídicas, socioles y políticas de los muieres que

participaron en las mesas de traboio.

3. Estos 8 ejes legislativos serdn impulsados ø trøvés de iniciativas de ley para que las

necesidades. derechos v libertodes de niños, odolescentes v muieres. seaún sea el

coso se eoranticen con estricto opeoo al marco constitucional v los tratodos

inte rnacionq les.

4. En el coso porticular de esto lniciativa, tiene por obieto estqblecer como requisito
pqra ser Director General de Entidad Poraestdtøl el no hdber sido condenado por

vÍolencia en røzón de aénero v deudo r a IÍ me nta rÍo moro so,

5. Cobe señolar qLte, en 2079, se estqblece Ia llsmada "Pqridad TotQI", lo cuql

determinó la obligatoriedad de gorontizar lo poridad de gelnero en la postulación de

los candidaturas y en lo integración de los tres niveles de gobierno, órganos

autónomos y en los sistemos normotivos.

Por ello, en 2020, ocho leves federoles fueron modificados psro visibilizor v combqtir
lo víolencio política contro los muieres en rozón de aénero que fortaleció a la Ley

Generol de Acceso de los Muieres o uno Vido Libre de Violencio de 2007.

Estos precedentes fueron claros eiemplos del ovonce hocio uno real iquoldad y

paridod de qénero en los corqos públicos electivos. pero tqmbién morcoron la pouta

en codo ñ en los

órdenes de qobierno.

En este sentido, otro precedente fue lo LeV #3De3ContrqLaViolencia. que tuvo su

origen el 28 de octubre de 2020, cuando el Conseio General del lnstituto Nocionol

Electoral, INE, oprobó et Acuerdo INE/CG577/2020, por medio del cuol se emitieron

los:
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"Lineomientos para que los Portidos Políticos Nocionoles y, en su caso, los

portidos polítícos locoles, prevengon, otiendon, soncionen, reparen y errodiquen
la violencio política contra los mujeres en rozón de género.

Estos Lineomientos incluyeron un criterio denominodo "3 de j contro lo Violencia"

con el objeto de brindor moyores gorantíos paro erradicor cuolquier tipo y
modalidod de violencio contra las muieres en razón de género y, con ello, lograr

un marco normotivo progresista en favor de los derechos políticos y electoroles,

en específico, en lo referente a lo violencia política contro las m.uieres en razón de

género, fortaleciendo con esto la consolidación de uno cultura democrótica.

Originolmente, el críterio fue estoblecido pora que |os partidos políticos recqben

de los personas que ospiron o una cqndidoturq, un documento firmado bqio
protesta de decirverdad y de buena fe, que indique que no hon sido condenados

o soncionados mediante resolución firme por violencio fomiliar v /o domésticq. o

cuqlquier aqresión de aénero en el ámbito privado o público: por delitos sexuoles.

contro la libertod sexuol o la intimidod corporol; o como deudor dlimentario
moroso, es decir, auien incumpla con nensión alÍmentarÍd. derívodo de un

iuÍcio de divorcio".

Tombién este Acuerdo preveío su aplicoción "pora los personas que ospiron o ser

consejeros o consejeros electoroles de los Organismos Públicos Locoles como

orgonismos encargados de organízor los procesos electorales en los entidodes

federotivas, paro contribuir a errodicor la violencia contrq las muieres en razón

de género en todos los ómbitos de lo vido público y privado",

6. Estos ontecedentes de ovonces legales dieron como resultodo la conformoción de lo

Ley #3De3ContraLoViolencia que permitió en "2027, una revisión muestrol de los

personas candidatos pora verificor que no se encontraran en olqunos de los supuestos

de violencio de qénero: vÌolencía fomiliqr, violencia sexuol v personas deudoras

o lìme nto ríos mo rosos".

En este sentido, en moyo de 2023 se reformaron Artículos de lo Constitución Política

de los Estodos Unidos Mexicanos, lo cuol amplió a 8 tipos de violencia de qénero v

como consecuencia la suspensión de los os de las Dersonos condidotos oue los

cometieran para que no accedon a un corgo de elección populor, ocupdr un cdrqo,.

empleo o comisión en el seruicio público si les acreditqn violencìs de aénero. A esto

disposición legol se le conoce como lo #SDeSContraLaViolencia.

Esta reformo, que hoy es normo vigente, dispone:

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativos de los ciudodonos se suspenden:

t o Vt. (...)

Vlt. Por tener sentencia firme por ls comisión intencionsl de delitos contra la vidø v
la intearÍdqd corporol: contrd la líbertad v seaurídod sexuoles. el normal desarrollo
psicosexual: por violencÍa famíliar. violenciq fomíliar equíparada o doméstícq,

violqción a la intÍmídqd sexual; por violencia polítics contro las mujeres en rszón ds
oénero, en cualquiera de sus modalidades v típos'

Por ser decldrada como personq deudora olimentario morosq.
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En el caso de lalisco y con bose a la bqse Constitucionol federal, nuestro Constitución

locol, dispone:

"Artículo 37, Pqrq ser Gobernodora o Gobernodor del Estodo se requiere

lolll

tv. No tener sentencia condenotoría que haya causødo estodo, por el delito de

violencio potíticd contra los muieres por røzón de género, sbuso sexual

infantit, violación, leminicidio o violencia familiar, osí como, no ser deudor

slimentario declarado judicialmente moroso o, en cqso de serlo, demostrsr
que ho pagodo en su totalidad los adeudos slimenticios;

Por ello, cons¡derqmos que ql existir este requisito para ser Gobernqdor que es el corqo

con movor nivel ie en lo odminístroción núblics L tombién Io base

constitucional olconzo de manero implícito o o coroos de alto nivel delGoþjgryp

del estodo v en este caso de suç enf irlodes ooroestotoles

Esto se considerd porque como yq se urgumentó onteriormente, lo Constitución federal,
en su Artículo 37, frocción !V, señald que, Iq personq que íncurro en delitos o conductas

que ejerzcrn violencid de género ølcanzará q auienes qu¡eron-esulnr-SISU-1--çApþq'

corao o comísión en el servicio público,

1. Por lo cual, nuestro 6rupo PorlomentorÍo, ve lø oportunídod de establecer como

requisito poro ser Director 6enerol de Entidod Poraestøtø|, el no haber sido

violenciq deudor alim

Esto reformd y adición otArtícuto 22 de Ia Ley de Entidqdes Porsestatales del Estodo

de Jslisco, permitiró que hova expresomente una medida disuasivq.-que no--q.t.

lo señoloron en doros

fe,derol de 2023. lo reformo oue Drooonemos no vulnero los derechos

humanos. sino que únicomente limita. racional. proporcional v leqolmente el deJ99h9.

a las personas oue tenoon sentenc¡os torios por delitos de ro o oor no

cumolir con sus hocio sus hiias e hiios.

Resulto imoerante lo construcción de morcos normativos e ¡ns es en fovor de

la iquoldad de oénero v en contra de lo violencia contra de las muieres v de los

incumplimientos de respo nsqbilidades oueden oeriudicar a lqs los menores.

Estqmos porque en el serv¡cio ptiblico hoyo conductqs, comportamientos y valores

que reftejen el respeto, la tolerøncía, Iq inclusión y la solídoridqd hqcia los muieres,

B. En síntesis, proponemos los siguientes modificaciones, que se muestrqn en el

sigu ie nte cuq d ro co mPa rativo :

TEXTO VIGENTE

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL

ESTADO DE IALISCO

TEXTO INICIATIVA
LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL

ESTADO DE IALISCO

Página 13 de 29



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Artículo 22.

6, Poro efectos de dor cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 142.1, fracción i, inciso

b) de nuestro ley orgánico, señolamos lo siguiente:

a, Repercusiones jurídicas: lo reforma propuesto blinda los corgos de oltos funcionarios
de los entidades poroestotoles de Jolisco, poro que no lleguen personos que hoyon sÌdo

condenados por delitos de violencia en razón de género o que seon deudores qlimentarios

morosos.

b, Repercusiones económicas: la reformo no ofecta a ning(tn sector económico del

Estodo.

c, Repercusíones sociales: lo ret'ormo propuesto pretende contribuir q generar unq

sociedad más justa, ormónico, solidaria y empotico con los cousas de la ogendo de la

mujer.

d, Repercusiones presupuestdles: la reformo no ofecta presupuestolmente al Estqdo

Por lo anteriormente expuesto, fundodo y motivado, proponemos la presente lniciotivq de

LEY

eUE REFORMA LA FRACCTóN tt Y ADICIONA UNA FRACCTÓv m at ARTíCULO 22 DE LA

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO úU\CO. Se qdiciono uno fracción ltt ql Artículo 22 de la Ley de Entidodes

Poraestotales del estado de Jolisco, poro quedor como sigue:

Artículo 22

1,(...)

t. Ser ciudadano o ciudadono mexicono, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos;
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1. La persona que seo designada como

titulor de lo Dirección Generol deberá

cumplir con los siguientes requisitos:

(...)1

Ser ciudodono o ciudodono
mexicono, en ejercicio de sus

derechos civiles y políticos; y

L Ser ciudadono o ciudodona mexicono, en

ejercicio de sus derechos civiles y politicos;

Contor con título profesional,
preferentemente en la materia que

se trote, o cuente con experiencio en

lo mismo al momento de su

designación

ll, Contar con título profesional,
preferentemente en la moterio que se

trate, o cuente con experienciq en lq
misma ol momento de su designación; y

Sin correlativo

tlt, No tener sentencid condenatoria que

hdya causado estado por delitos de

violenciq contrø los muieres por rozón de

género así como, no ser deudor
alimentqrio declarado iudiciølmente
moroso o, en coso de serlo demostror que

ha pogado en su totqlidød los adeudos
qlimenticios.
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tl. Contar con título prot'esionol, preferentemente en lo moterio que se trote, o cuente con

experiencio en la misma al momento de su designación; y

ttt, No tener sentenciq condenstoriø que haya cdusodo estado por delitos de violencid

contrd las mujeres por rdzón de género, dsí como, no ser deudor dlimentdrio declarado
judicÍalmente moroso o, en csso de serlo demostrar que ha pdgado en su totølidad los

adeudos alimenticíos,

TRANSITORIO

úU\CO, El presente decreto entroró en vigor ol día siguiente de su publicoción en el

Periódico Oficial "El Estodo de Jalisco",

PARTE CONSIDERATIVA

1. Que de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, la facultad de presentar iniciativas c1e ley y clecreto

corresponde a las diputadas y a los cliputaclos, así como el artículo 135 nurneral

I fracción I de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

2. Es atribución de las Comisiones Legislativas recibir, analizar, estucliar,

discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otros asuntos,

lo establecido en el artículo 75 numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

3. La Comisión de Igualclacl Sustantiva y cle Género es competente para conocer

las iniciativas que ahora nos ocupan, de conformidacl con el artículo 91 cle la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado cle Jalisco que señala lo

siguiente:

Artículo 91.

l. Corresponde a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionaclos

con:

I La promoción, respeto, protección, defensa y conservación cle

los derechos humanos de las mujeres, de conformiclad a la
Constitución Política de los Estaclos Unidos Mexicanos y

tratados internacionales en la materia, de los que el Estaclo

mexicano sea parte;

La legislación en materia de igualciad cle género, vida libre cle

violencia hacia las mujeres, y contra la discrirninación;
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IV.

V.

VI.

Vil.

VIII,

IX,

Los planes, programas y políticas púrblicas para el

fortalecimiento de los derechos humanos de las mujeres;

Las propuestas tendientes a fomentar la igualdacl de

oportunidades entre mujeres y hombres;

Impulsar políticas para una vida libre de violencia hacia las

mujeres;

Solicitar informes respecto de los diversos programas y políticas

tendientes al logro cle la igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres, así como para una vida libre cle violer,cia

hacia las mujeres;

Coadyuvar con las autoriclades competentes en la conformación

de informes internacionales;

Promover la igualdad entre las personas y la no cliscrirninación'

v
Promover una cultura institucional al interior del Congreso clel

Estado bajo los principios cle igualdad y no discriminación.

4. Las iniciativas en estudio reúne los requisitos formales establecidos por el

artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estaclo de.Talisco, ya

que de su lectura se advierte la explicación de la necesidad y fines perseguidos,

el análisis de las repercusiones que podría tener la refonna, la motivación de

los artículos que se reforman, su conteniclo y la existencia cle disposiciones

transitorias.

5. De la exposición de motivos de las iniciativas en estuclio se advierte que

comparten materia, por lo que, según lo establecido en el segundo punto clel

artículo 145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

cuando la naturaleza del asunto lo permita pueden conjuntarse dos o más

iniciativas en un mismo dictamen.

6. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la rnotivación cle la

iniciativa y acreditada la competencia del órgano legislativo encargaclo de

emitir y aprobar el presente dictamen, continuamos con el proceso deliberativo:

- Esta Comisión identifica que las iniciativas presentadas tienen como

propósito contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres

y garanlizar el derecho de las infancias a su clesarrollo y supervivencia.

Con lo anterior, responden ante diversos trataclos y convenios

internacionales, entre los que clestacan la Convención sobre los

Derechos clel Niño, la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención cle
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Belém do Pará" y los Objetivos de Desanollo Sostenible de la Agenda

2030.

- Con la Convención sobre los Derechos clel Niño, en 1989, Mextco se

comprometio a garanlizar el reconocimiento clel principio cle que ambos

padres tienen obligaciones coÍrunes enla crianza y clesarrollo cle las y

los hijos; y a adoptar las mecliclas apropiaclas para asegurar el pago cle

la pensión alimenticia por parte de los paclres u otras personas con

responsabilidad financiera por el niño.l

- En 1998 México ratifica la Convención cle Belém do Para,

comprometiénclose a condenar todo tipo de violencia contra la mujer y

a adoptar, por toclos los meclios, políticas orientadas a prevenir.

sancionar y erradicar clicha violencia; incluyendo en su legislación

interna las normas penales, civiles y administrativas apropiadas para

este fin.2

- En 2015, se aprueba la Agenda 2030 por los Estaclos Partes cle las

Naciones Unidas, siendo una de las metas particulares del obietivo ¡tcu'ct

el desarcollo número 5, el de eliminar toclas formas cle violencia contra

las mujeres y niñas en los ámbitos púbico y privaclo.3

- En cuanto a la normativa mexicana, alnbas iniciativas se encuentran

alineadas a los principios constitucionales, estipulando en la

Constitución Política de los Estaclos Uniclos Mexicanos (CPEUM), que

toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, teniendo

el Estado deberes reforzados de protección con las mujeres,

adolescentes, niñas y niños; Y, eue las y los niños tienen derecho a la

satisfacción de sus necesidades de alirnentación, salud, edttcación y

sano esparcimiento para su desarrollo integral.a

- En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vicla Libre de

Violencia, y en su homóloga para el Estado de Jalisco, se cletennina que

1 Naciones Unidas, Conven cion sobre los Derechos det Niño, Asamblea (îeneral en su resolucion 44/25,

artículos 18 y 27,20 de noviembre 1989,

2 Convención Nacional de Derechos Humanos, Convención lnteromer¡cono parø prevenir, soncionor y

erradicor la violencia contro la mujer, artículo 7, 19 de enero de 1999,

.).1.1.ì.:.:..1.,..r..r..t.:

3 Naciones Unidas, Agendo 2030 y tos Objetivos de Desorrollo Sostenibte, lJna oportunidad paro

América Latino y el Coribe, mayo de 2016, Santiago, Chile,

:;.t.t.:l.i.1.:,..1.1.t.r] :....,.i.:.ii.

4 Cárrrr de Diputados del H. Congreso de la Unión, Constitución Politicq de los Ëstodos lJnidos

Mexiconos, artículo 4, DOF 09-10-2015,
Página 17 de 29



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

las entidades federativas expedirán las normas legales y tomarán las

mediclas administrativas correspondientes para garantizar el clerecho de

las mujeres a una vida libre de violencia, de confonnidad con los

Tratados Internacionales en Materia cle Derechos l]umanos cle las

Mujeres.s

- En la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, e

igualmente en su homóloga para el Estado de Jalisco, se determina que

las leyes de las entidacles federativas deberán gatantizar el ejercicio,

respeto, protección y promoción de los clerechos cle las infancias' así

como prever, primorclialmente, las acciones y Inecanismos que les

permitan un crecimiento y clesarrollo integral plenos.6

- Con lo anterior, se demuestra el sustento jurídico de ambas iniciativas.

Adicionalmente, las propuestas de reforma se sustentan en una serie de

posicionamientos y demandas hechas desde la ciudadanía y

agrupaciones civiles que respaldan la legislación en favor de los

derechos de las mujeres, así como la prevención, atención y sanción a

la violencia de género.

Desde 2023, la iniciativa #Ley3de3contralaviolencia, promovida

desde los organismos electorales a nivel federal y por el Estado

Mexicano, consolidó leyes y reglamentos encaminados a impedir que

personas violentadoras ocuparan cargos pirblicos, apelando a la

justicia para las víctimas y a la eruadicación cle la violencia cle género

en el ámbito de las instituciones políticas mexicanas.

-El29 de mayo de 202.3 se publicó en el Diario oficial de la Fecleración

la reforma a los artículos 38 y 102 de la Constitución Polítioa cle los

Estados Unidos Mexicanos en materia de suspensión cle derechos para

ocupar cargo, etnpleo o comisión del servicio público.7

5 Cár.ra de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de las Muieres a una Vido Libre de

Violencio, artículo 2, DOF I6-L2-2024.. '',...'......,,.'r .,1...:..1 ,,: -:,., :.

i:, rr :r1.q v Congreso del Ëstado de Jalisco, Ley de Acceso de las Muieres a una Vida Libre de Violencio

del Estodo de Jalisco, artículo 3, :..i:.::..t..i;....1ì.i,.....:,....:r.:.....i

6 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, artículo7,DOF24-12-2024:--';..'...;.::.'....:,i:-.1:...1..;...-.:....:......:..:.....:..-:....

y Congreso del Estado de Jalisco, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el t:stodo de

Jolisco, artículo 9, ,...1:....-...:,-..):..:.t...).:..:.1.:...:......-i-..........:.,-:::..t-.,:...:

7 Diario Oficial de Ia Federación, Se reforman y odicionon los artículos 38 y L02 de la constitttción

política de los estados unidos mexiconos, en moterio de suspension de derechos pora ocupar cørgot

empleo o comision del servicio púbtico, (México: Secretaría de Gobernación, 20 de mayo de 2023)

https://d of,go b. mx/n ota-deta I I e. ph p?cod igo=5690265&fech a=29 I 05/2023#gsc.ta b=0
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- Indicándose en la Constitución Política de los Estaclos [lniclos

Mexicanos, en la fracción VII clel artículo 38. clue los clcrechos o

prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:

o'Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delltos

contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad

sexuales, el nonnal desarrollo psioosexual; por violencia fatniliar,

violencia farniliar equiparada o dornéstica, violación a la intinlidacl

sexual; por violencia política contra las tnujeres en razón de género,

en cualquiera de sus lnodalidades y tipos.

Por ser declarada como pet'sona deudora alitnentaria lnorosa'

En los supuestos de esta fi'acción, la persona no podrá ser regisl-rada

como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser

nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio públicr:.

La ley fijará los casos en que se pierden, y los delrrás en que se

suspenden los derechos del ciudadano, y la lrallera de hacel' la

rehabilitación".8

- En la Constitución Política del Estado Libre y Sclberano de Jalisco sê

prevén medidas para negar el acceso a cargos pÚrblicos de elección a

personas que tengan sentencia. condenatoria por violencia política

contra las mujeres, tal como se expresa a continuacióll:

"Artículo 21,- Parc ser cliputacla o cliputado se requiere.

I al VIII (..,)

XL No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el

delito de violencia política contra las mujeres por razón de género,

abuso sexual infantil, violación, ferninicidio o violencia familiar, así

como, no ser deuclor alimentario declarado-iudiciahnente llìol'oso o, elr.

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su totalidad los adcudos

alirnenticios"

"Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobemador del Estado se

requiere:

I al III. (...)

IV. No tener sentencia condenatoria que haya causaclo estado, por el

delito de violencia política contra las tnujeres por razón de gérlero,

I Constitución Política de l<¡s Estados Unidos (México: Cámara de Diputados del t1. Congreso de la

Unión, 1917). Mexicanoshttps://www.diputados.gob'mx/LeyesBiblio/pdf/C.PEUM.pdf
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abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia familiar, así

cotno, no ser deudor alimentalio declarado judiciahnente lnoroso o, en

caso de serlo, dernostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos

alirnenticios;"

ooArtículo 74,Para ser Presidenta o Presidente Municipal, regidora o

regidor, síndica o síndico se requiere:

I y ll. (...)

III. No tener sentencia condenatoria que haya causado estaclo, por el

delito de violencia política contra las mujeres por razón de género,

abuso sexual infantil, violación, ferninicidio o violencia farniliar, así

colro, no ser deudor alimentario declarado judiciahnente lnoroso o, en

caso de serlo, detnostrar que ha pagado en su totalidacl los adeudos

alimenticios;"

De la lectura de la Constitución del Estado de Jalisco se advierte que

la normativa aprobada a nivel federal únicamente se aplica, en razon

de violencia política de género, a las personas que ocupen los cargos

de Gobernador o Gobernadora, Legislador o Legisladora, Presidente

o presidenta Municipal, Regidor o Regidora y síndico o síndica. Por

ello" resulta pertinente la reforma propuesta para incorpclrar

consicleraciones respecto de cargos que, si bien no son de eleoción

popular, forman parte del servicio público municipal, atendiendo al

artículo 3B de la Consti¡rción mexicana, que contempla cliversas

formas y modalidades de violencia entaz6n de género'

La armonización e implementación de las reformas derivadas de la

Ley 3 de 3 aprobada a nivel federal ha avanzado de manera lenta y

diferenciada en el país. En este contexto, se hace eviclente la

necesidad de la presente iniciativa para normar en los rnunicipios el

no acceso a cargos del servicio público a personas con sentcncia

condenatoria por violencia en razon de género o tener deucla

alimentaria morosa.

Como ejernplo, se puede mencionar el caso de la Ley Orgánica de

las Alcaldías de la ciuclad de México, que en su artículo 72 establece

los requisitos para ser persona titular de Unidades Achninistrativas,

señalando que las personas aspirantes cleberán cumplir con lo

siguiente:

o'I. Ser persona ciudadana en pleno uso de sus derechos;
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II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, etnpleo, o cotnisión

pública,

IIL No haber sido condenaclo en proceso penal, por delito intencional

que arnerite pena privativa de libertad;

IV, No contal' con seutencia fìnne por la comisión intencional de

delitos contra la libertad y seguridad sexual y el nomal desarrollo

psicosexual establecidos en la legislación penal aplicable;

V. No estar condenada o condenado con sentencia firme por el

delito de violencia famitiar; violencia familiar equiparada o

doméstica violación a la intimidad sexual; por violencia política

contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus

modalidades y tipos, establccidos en la legislación penal aplicable,

v
VI. No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores

Alimentarios l\Xorosos, a menos que se acredite estar al corriente

del pagor cancele esa deuda o se tramite el descuento

correspondiente."

En el mismo sentido se pronuncia la Ley Orgánica Munrcipal clel

Estado de México, que señala en su artículo 32 lo siguiente:

o'Para ocupar los cargos de Secretario; 'l'esorero; Director de Obras

Públicas, de Desarrollo Econótlico, Director de 'lurisrno,

Coordinador General Municipal de Meiora Regttlatoria, Iìcología,

Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o

equivalentes, titulares de las unidades adrninistrativas, de Protección

Civil y de los organistnos auxiliares se debcrán satislàcel los

siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus clerechos;

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desetnpeñar cargo,

ernpleo, o comisión pública;

lII. Contar con título profesional o acreditar experiencia tlíniua de uu

año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamicnto, cuattdo

sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

IV. Contar con certifìcación de competencia laboral en la rnateria del

cargo que se tlesernpeñará, expedida por institución con

reconocirniento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse

rlentro de los seis lneses siguientes a la fecha el1 que inicien sus

lunciones;

V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada

por el delito de violcncia política contr¿r las ntujeres en ra2ón de

género;

VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios

Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa' y
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vII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada

por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexrtal o de

violencia de género.

Vencido el plazo a que se reirere la fracción IV, la o el Presidente

Municipal infonnará al Cabildo sobre el curnplimiento de dicha

certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento totne las

rnedidas corespondientes respecto de aquellos servidores públicos

que no hubiesen cumplido,"

Así como el caso de la Ley de Entidades Paraestatales dcl Estaclo cle

Chihuahua, que incorpora en su texto consideraciones similarcs a las

que promueve la presente reforma, tal y como se observa a

continuación en las fracciones IV y V:

"ARTÍCULO 20. El coordinadol general será designado por el

Gobernador Constitucional del Estado, salvo que las leyes señalen

expresamente otra fonna de designación, debiendo recaer tal

nornbramiento en persona que reúna los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en'pleno ejercicio de sus derechos;

II. Haber desernpeñado cargos de decisión alirres cuyo ejelcicio

requiera conoci¡rientos y experiencia en urateria aclministrativa, sill

perjuicio de recibir un curso de introducción y capacitación sobre |a

rnateria que ocupe el organismo descentralizaclo, y que programará la

dependencia coordinadora del sector; y,

III. No encontrarse en alguno de los irnpedirnentos que para ser

miembro del órgano cle gobierno señalan las fì'acciones II a VI clel

artículo 18 de esta leY.

IV. No tener antecedentes penales por violencia familiar, delitos

contra la intimidad sexual, hostigamiento sexual, acoso sexuâI,

abuso sexual, estupro, violación o feminicidio.

V. No ser persona deudora alimentaria morosa' conforme a lo

establecido en Ia Ley del Registro Estatal de Personas Deudoras

Alimentarias Morosas de Chihuahua."

- Estos requisitos dan cuenta de los esfuerzos legislativos impulsados

en otras entidades con el objetivo de regular y sancionar que personas

violentadoras o declaradas deucloras alimentarias morosas no ocupen

espacios cle tonta de decisiones en las administraciones púrblicas

municipales y en las enticlacles paraestatales del Estado.

- Derivado de lo anterior, se considera que las reformas'propucstas

penniten armonizar el marco legislativo estatal con la carta magna de

los Estados Unidos Mexicanos.
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- En los términos planteados en la iniciativa, se aclvierte que la Ley está

redactada en términos de ocupación masculina cle los cargos, por lo

cual esta Comisión considera pertinente que en los artículos se

modifiquen los nombres de cargos indicados y sus requisitos, a fin de

garanlizarun lenguaje incluyente y acorde con el principio <|e igualdad

sustantiva.

- Por último, para evitar confusiones o vacíos de inf'onnación, se

considera pertinente que el requisito o'no ser deudor olimentario declsrodo

judicialmente moroso" especifìque que esta información cleber¿i

corroborarse en el Registro Nacional cle Obligaciones Alimentarias.

Este registro es una compilación cle la infonnación de deudores y

acreedores de obligaciones alimentarias surninistracla y act:ualizada

mensualmente por los Tribunales Superiores de las entidades

federativas y cte la Ciudad de México; mismo que, además, emite

certificaclos de no inscripción a petición cle la parte interesacla.

- Consecuentemente, se considera pertinente reformular las propuestas

cle adición y creación cle fracciones, párrafos y artículos conteniclas en

esta iniciativa, en función cle que contenga los puntos previantente

expuestos.

Por lo anterior, las integrantes cle esta Comisión Legislativa de Igualclacl

Sustantiva y cle Género cle esta LXIV Legislatura coincictin"ros erì qlle es factiblc

reformar y adioionar los artículos 57. 62, 65, 67 bis y 67 quáter cle la Ley clel

Gobierno y la Ad¡-rinistración Púrblica Municipal clel llstaclo de Jalisco; y el

artículo 22 d,e la Ley de Entidades Paraestatales del Estaclo de Jalisco, con el

objeto cle establecer como requisito para la persona que sea clesignada como

titular de la Secretaría General; Tesorería o Hacienda Municipal; Gerencia o

Coordinación de Gabinete; Órgano Interno de Control; Dirección General cle

Eltidad Paraestatal; y para las y los Jueces Municipales, nci tetter sentencia

condenatoria por violenoia enrazoncle género, ni cleuda alimentaria morosa'

Consecuentemente, son procedentes las iniciativas qtre aquí se dictaminan, con

la téc¡ica legislativa correspondiente clue se ve reflejacla en el propio clictamen

de decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y funclaclo y en sujecióri a lo clispuesto

por el artículo 101 de la Ley Orgánica del Pocler Legislativo, la Comisión cle

Igualdad Sustantiva y de Género, sometemos a la elevada consideración cle esta

soberanía el siguiente:
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DICTAMEN DB DECRBTO

eur REFORMA ARTÍcuLo s7, rRIMER pÁnn.,rro, F'RACCIoNIIS
I, II, v, rNcISos A) y B) DE nnncclÓN IV, Y sE ADICIoNA
pn¿.ccróN vI; REFORN,IA ¡,RrÍculo 62o ITRACCIONES I, II, [II,
INcrsos A) y B) DE F'RACctón lv, Y sE ADICIoNA HRRccrÓN v;
REFoRMA anricurc) 65, FRAccIoNES n Y Iv, slt ADICIoNA
rnaccróN vI, y LA ACTUAL Tn¿,ccIóN vI sE IlEcor{RIl P¿\tìA

CONVERTIRSE EN VII; REFORMA AnTÍCUIO 67 BlS, SE

ADICIoNA pÁnn¡¡'o SEGUNDo Y EL ACTUAL SFIGUNDo sE

RBCoRRE IARA coNVERTIRSE BN pÁnRaro rEIlcEIìo;
REF'oRMA rnrÍcur,o 67 QuÁtrR, PRIMFIR pÁRtt¡.l'o,

FRACCIONES I, III,IV, Vo VII, VIII, SE ADICIONA FnnCClÓN IX, Y
LA ACTUAL FRACCIÓN IX SE RECORRE PARA CONVERTIIìSE IiN
X; DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTR,q,CIÓN pÚnt,lCn

MUNICIPAL DEL ESTADO DE JAI,ISCO; Y REFOR}TA [ìI,
nnrÍcut o zz, r'nncctóN II y ADIcIoNA pnncclÓN III DE LA
LI'Y DB ENTIDAÐES PARAIISTATALIIS DEL BSTADO Dtr]JAI,ISCCì

ARTICIJLO PRIMBRO. Se reforma cl artículo 57, el primer párrafcr, ias

fracciones I, iI, V, los incisos a) y b) de la fi'acción IV, T se aclir;iona la fracción

VI; se reforma el artículo 62,las fraccignes I, Il, Ill, los incisos a) y tr) cle la

fracción IV, y se adiciona la fracción V; se reforma el artículo 65, las fraçcionc:s

I y IV, se adiciona la 1'racción VI, y la actual fracción VI se recorïe para

convertirse en VII; se reforma el artículo 67 bis, se adiciona e1 pánafo segunclo

y el actual segundo se recorre para convertirse en párrafo iercel'o; se.refotnra.el

artículo 67 quíler, el prirnerpárrafo, las fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, y se

acliciona la fracción IX, y la actual fracción IX se recorre para convertirse en

X; de la Ley del Gobierno y la Aclminish'ación Pública Municipal del Eslaclo

de Jalisco, para quedar como sigue

Artículo 57. Para ser jucza o jue4 rnurricipal se requiere

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicanq en plencl ejercicio de sus derechos

políticos y civiles;

II. I{aber nacido o residido en el Municipio, clurante [os últirr-ros clos años,

salvo el caso de ausencia motivada por el desempeño dc algún oargo en el

servicio público, siempre y cuando no'haya siclo fuera del Estaclo;

III. Tener cuando menos veinticinco años cumplidos al clía de su designación;
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IV, Tener la siguiente escolaridad

a) En los municipios en que la población sea mayor a veinte mil habitantes, se

requiere tener título profesional de licenciatura en clerecho o;

b) En los municipios en que la población sea de hasta veinte mil habitantes, se

requiere por lo rnenos, certificado en educación meclia superior;

Y. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabiliclacl; y no

haber tenido condena en sentencia ejecutoria por delito intencional; y

VI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado por dclitos

de violencia contra las mujeres por razón de género; ni tener inscripción

en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentariaso o ell su caso,

demostrar que ha pagado en su totalidad el monto del adeudo alimentario.

Artículo 62,Para estar cargo de la Secretaría del Ayuntamiento se requiere

L Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio cle sus derechos

civiles y políticos;

II. Haber nacido en el Municipio o área Metropolitana correspondiente o

acreditar tener vecindad con aquellos cuando menos un año inmediato al clía

de la elección;

IIL No ser pariente consanguíneo en línga recta, colateral ni por afiniclad hasta

el cuarto grado cle algún integrante del Ayuntarniento;

IV. Tener la siguiente escolaridad:

a) En los Municipios en los que el Ayuntamiento esté integraclo hasta por

catorce regidurías, se requiere la enseñanza media superior;

b) En los Municipios en que el Ayuntamiento está integrado por más de catorce

regidurías, se requiere tener título profesional; y

V. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado por delitos dc

violencia contra las muieres por razón de género; ni tener inscripción en

el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, o ell stt caso' demostrar

que ha pagado en su totalidad el monto del adeudo alimentario.

Artículo 65. La persona que sea designada como titular de Ia Tesorería o

de la Flacienda Municipal, clebe reunir los siguientes requisitos:
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I. Ser ciudadana o ciudadano ntexicano, en pleno ejercicio Ce sus clerechos, y

mayor de veintiún años;

II. Ser persona cle reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir
y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo;

III. Tener la siguiente escolaridad:

a) En los municipios en los que la población sea mayor a veintc mil habitantes,

se requiere tener título profesional, en las árcas económico, aclntinistrativ¿ts o

contables con experiencia nrínima de un año en dichas áreas 5r con experienoia

mínima de un año en la materia en el servicio pÚrblico; y

b) En los municipios que la poblaciórl sea menor a veinte mil habitantes, se

requiere contar con licenciatura concluida en las áreas económioas,

administrativas o contables con experiencia mínima de un año en dichas áreas

y con experiencia mínima cle un año en la materia en el ser.¿icio pilblico.

IV. No ser pariente consanguíneo en línea recta, colateral ni por afìniclad hasta

el cuarto graclo de algún integrante clei Ayuntamiento;

V. Otorgar las garantías que le señale el Ayuntamiento para respoucler del

ejercicio de sus funciones;

VI. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado por delitos

de violencia contra las mujeres por razótr de género; ni tener inscripciórt

en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, o en su caso'

demostrar que ha pagado en su totalidad e.t monto del adeudo alirnentario;

v

VII. Las demás que señale esta Ley, otras leyes y los ordenamientos

municipales expedidos para tal efecto por ei Ayrntamiento.

Artículo 67 bis. En los ayuntamientos que sea necesario y posible cle

conformiclad con la carga de trabajo y la capaciclad presupuestal, se puecle

establecer la figura de titular de Gerencia o Coordinacién de gabincte,

encargada de las funciones propias de la adrninistr¿rción y e.jecucién cle los

servicios públicos que se prestan de forma ordinaria.

Quien deberá cumplir con los mismos requisitos que esta ley establece para

ocupar la Secretaría General del Ayuntamiento y los demás que señale cl

reglamento
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La figura a que se refiere este aftículo requiere de su establecimiento cn los

ordenamientos municipales aplicables y en ningúir caso pueden asumir las

atribuciones que de conformidad al marco jurídico aplicable correspondan al

Ayuntamiento, al Presidente Municipal o a los munícipes.

Artículo 67 quáter. La persona que sea designada como titulâr del Organo

Interno cle Control, deberá cumplir con Ios siguientes requisitos:

L Ser ciudadana o ciudaclano mexicano, por nacimiento, en pleno ejercicio c1e

sus derechos, y mayor de 21 años;

II. Ser persona de reconocida solvencia moral, tener uu moclo honesto de vivir

y la capacidad necesaria para desempeñar el cargo;

Iil. Contar con licenciatura concluida, preferentemente en derecho,

contaduría pública, administración pública o careras afines, con cédula

profesional expedida y con al menos dos años cle experiencia profesional;

trV. No ser parierrte consanguíneo en línea recta, colateral tti por afinidad hasta

el cuarto grado de algún integrante del Ayuntamiento;

V. No ser integrante de la dirigencia estatal o municipal cle un pÍìrticlo político,

ni haber sido candidata o candidato a cargos de elección popular, en los

últimos tres años previos a la clesigrración;

VL No haber sido condenado por delito que amerite pena colpolal de rnás de

un año tle prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación' abuso c1e

confianza u otro que lastime seriamente la buena f'ama en el concepto público,

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

VII. No haber sido Presidenta o Presidente Municipal, Regidora o Rc¡-ridor,

Síndica o SínOico, Titular de la Hacienda Municipal, o haber manejaclo lzts

finanzas del municipio, por un periodo inmediato anterior;

VIII. Durante el ejercicio de su encargo la persona titular del Órgano Interno

de Control no podrá militar o fonnar parte de algún partido político, ni asumir

otro cargo o cornisión, salvo los desempeñados en ascciaciones científicas.

docentes, artísticas o de beneficencia y los tto remunertrdos;

IX. No tener se¡tencia condenatoria que haya caus¿rdo estaclo por dclitos

de violencia contra las mujeres por razón de género; ni tener inscripción

en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, o en su caso'
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a04 de cliciembre de 2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GÉNERO

Diputada María Candelaria Ochoa Avalos

Presidenta

132G

Diputada Lourdes Celenia Contreras

Gonzëiez

Seoretaria

Diputada Adriana Gabriela Medina

Ortiz
Vocal

Diputada Itzul Batreta Rodríguez

Vooai

Diputada Montserat Pérez Cisrteros

Vocal

L¿ presente loja peltenece al Dictamen Ce Decreto de la Cornisjón de lgualdacl Sustanttva y de Género q're

refbrrna diveruas disposiciones de la Ley del Gobierno y la Adrninistración Pública N'lunicipal del Estado de.lalisco'

asunto regish'adc con el INFOLEJ 955/LXIV y 957lLXlY.
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SESIÓN 13 - COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTTVA Y GÉNERO
04 de diciembre de 2025

6.3. Dictamen que resuelve las iniciativas presentada por el grupo

parlamentario del PRl, que reforman la Ley de Gobierno y la

Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y la Ley de

Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco, con el objeto de

establecer como requisitos para ocupar puestos de diversas

titularidades municipales y paraestatales, el no tener sentencia

condenatoria por violencia contra las mujeres por razón de género y no

ser deudor alimentario. INFOLEJ 955/LXIV y 957/LX|V.

Diputada Ma a elaria Ochoa Ávalos
Presidenta de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, quien valida el

resultado de la votación en términos del artículo 132G de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

Nombre A Favor En Gontra Abstención
Diputada María Candelaria

Ochoa Avalos
PRESIDENTA

X

Diputada Lourdes Celenia
Contreras González

SECRETARIA
X

Diputada ltzul Barrera
Rodríguez

VOCAL
X

Diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz

VOCAL
X

Diputada Montserrat Pérez
Cisneros
VOCAL

X


